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Doctora: 
NINEYI OSPINA CUBILLOS                                                                                                          
JUEZA SEGUNDA ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO ARMENIA QUINDÍO 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: VIVIANA OTÁLVARO Y OTROS.  

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO 
DEL QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS  

RADICADO: 63-001-3333-002-2022-00573-00   

 

LUISA FERNANDA OSPINA LOZANO identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
1.053.801.786 Manizales Caldas y portadora de la tarjeta profesional No. 226.087 
del Consejo Superior de La Judicatura, actuando conforme poder otorgado, por 
medio del presente escrito, me permito dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 
emitido por el despacho el 03 de octubre del año 2022 y notificado mediante el 04 
de octubre del año 2022, a través del cual se inadmite la demanda por los siguientes 
argumentos:   

“Encontrándose el presente proceso en estudio para su admisión, observa el 
despacho que el mismo no reúne los requisitos necesarios para ello, toda vez que 
de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A. deberá inadmitirse la demanda 
que carezca de las exigencias señaladas en la ley; para mayor ilustración, dicha 
norma establece:  

“INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de 
los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el 
que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”.  

Verificado los soportes documentales, no obra como anexo a pesar de relacionarse 
en la demanda, la prueba de agotamiento de la conciliación ante la Procuraduría 
Judicial como requisito de procedibilidad.  

Debe entonces la parte proceder con la verificación y digitalización adecuada de los 
documentos adjuntando la correspondiente acta o constancia de agotamiento con 
el fin de demostrar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley 1437 
del 2011”.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la parte activa del presente proceso se permite 
adjuntar al este escrito de subsanación la correspondiente acta de la audiencia de 
no conciliación y el acta y/o constancia de no conciliación suscritos por la Doctora 
Luz Adriana Rico Villarraga Procurador Judicial I Procuraduría 99 Judicial I 
Conciliación Administrativa Armenia.  

Con lo anterior damos cumplimiento dentro del término legal concedido para tal fin, 
a los requerimientos realizados por el despacho.  
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ANEXOS:  
 
 

1) Acta de la audiencia de conciliación adelantada ante la Procuraduría 
99 Judicial I Conciliación Administrativa Armenia, Doctora Luz Adriana 
Rico Villarraga 

2) Acta y/o constancia de no conciliación expedida el día 9 de agosto del 
año 2022 por la Doctora Luz Adriana Rico Villarraga Procuraduría 99 
Judicial I Conciliación Administrativa Armenia. 

 
El suscrito apoderado, en la calle 15 Nº 2 – 41 oficina 201 edificio Ángelo de la 
ciudad de Cartago, Valle del Cauca. Teléfono: 3165235211 y 3234077168, Correo 
electrónico: luisafernandaospinalozano@gmail.com  
 
 
Atenta y respetuosamente, 
 
 
 

 
 
LUISA FERNANDA OSPINA L.    
C.C. Nº 1.053.801.786 Manizales    
T.P. Nº 226087 del C.S. de la J. 
REPRESENTANTE LEGAL     
 
 
 
 


